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Lima. 5 de novicnbrc de 20I8

Recurso de agravio conslitLrcional in¡erpuesto por don Nolberlo Purnayalla León

tra la resolución de fojas 172, de lecha I5 dejunio dc 2017, cxpedida por la Primera
'ala Civil de la Corte Superior de Justicia del Santa que declaró improcedenle la

enlanda de autos.

OS

En la scntencia ernitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada cn cl diario
aticial El Per ano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal eslablcció, en el

fi¡ndamcnto 49, con carácter de precedente, que se expedirá senlencia inlerloculoria
dencgatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguientes
supucstos. que iSualmente están contenidos en el artículo Il del Reglamenlo
Normativo del'liibunal Constilucionali

2. En el presente caso, el recurrenle pretende que se le reconozca el 1o1¡l de los ¡ñu5
aponados y se le otorgue pensión de jubilación general al amparo dcl Decrclo [-cy
19990. adeñás. cl pago de las pensiones dcvcngadas e intcreses Iegalcs; rcflerc quc

se Ie deniega l¿ pcnsión al no reconocerle la dcmandada los apoñcs realizados del I

de lebrero de 1970 al l0 de marzo de 1992 durante su relación laboral con s!¡ er
empleador Minem Saoto loribio SAC. Si¡ embargo. para acreditar las aportaciones
en dicho periodo, el aclor no presenta docume¡tos idóneos que produzca certcza: en

eféclo. en autos como en el expediente administrativo solo existe el certiflcado dc
lrabajo (f. l2), declaración jurada (f: l3) y constancia de aportes (f. 1,1). expcdidos
por la nrencionada cxempleadora suscritos por don Virgilio Gutiérrez Rodrígucz
con l¡cha 24 de lebrero de 2014; sin emb¡rgo, de la copia literal dl- la partida
regislral 02011768 (ll 33 y 31) se desprende que el leferido scñor Virgilio
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a) Carezca de fundamentación la supuesta vul¡eraciórr qüe se invoque.
b) La cLrestión de Derecho conlenida eD el recurso no sea de espccial

trascendencia constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedenle del -l'ribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestinraloria en casos sustancialmente iguales.
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Cuiiérrez RodrÍguez lue nombrado por acuerdo de Junla Ceneral dc lccha 8 de
junio de 2005 y ratifio¡do en el 2010 y 201l, y no se adjunta vigcnc;a dc poder del

año 2014; asimismo, obra cn aulos la liquidación de beneficios socialcs otorgado
por la Compañia Minera Sanrc 'l'oribio SA. con f¡cha 30 de marzo de 1992 (l- I I8):
sin ernbargo, diclla empresa fie constituida el 9 de enero dc 2003 (f. 26),
consecuenfemente, los doculüen1os mencionados no producen certeza,

Al no adjuntar el lecurrente la documentación ncccsaria para acreditar las

aportaciones que ¡nanifiesta haber electuado, se cootraviene el precedente de la

sentencia emilida en el Expedienle 04762-200'/-PA1TC. quc establece las reglas
para acreditar periodos de aportaciones en el proceso de amparo y detalla los

docunlentos idóneos para tal fln.

Dn consecuencia. y de lo expuesto en los l'undamentos 2 y 3lapra, se verifica que

el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápire c) del l'undamento 49 de la sentencia e¡nitida en el Expediente 00987-2014-
I'Ai'l'C y en el inciso c) del aÍículo ll del Reglarnento Normativo del l-ribunal
Constitucional. I'or esta razón, corresponde declarar, sin nlás 1rá¡¡ile, improcedente
el recurso de agravio constitucional.

Por cstos fundamcntos, cl liibunal Conslitucional, con la autoridad quc lc
confierc la Constitución Politica dcl Pcrú, y Ia paÍicipación del magistrado Espinosa-
Saldaña Barrcra, convocado para dirimir Ia discordia suscitada por el \,o1o singular del
nlagislrado I:cIrcro Costa.
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRNRO COSTA

Con la potestad que me olorga la Constitución, y con el mayor Íespeto por la ponencia
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente
que disiento del precedente vinculantc establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/IC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a
continuación expongo:
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EL TRIBUNAL CoNSTITUCIoNAL CoMo CoRTE DE REYISIÓN o fALLo Y No DE
CASACTÓN

La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantias Constitucionales como
instancia de casación y Ia Constitución de 1993 convirtió al Tribunal Const¡tucional
en instancia de fallo. La Constitr¡ción del 79, por primgra vez en nuestra h¡storia
constitucional, dispuso la creación de un órgano dd l?oc, independiente del Poder
Judicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos fundamentales.

2. La Ley Fundamental de 1979 establcció que el Tribunal de Garantías
Constitucionalcs era un órgano de control de la Constitución, que teníajurisdicción
en todo el territorio nacional para conocer, e/? ría de cawció , de los habea corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituía una ¡nstancia habilitada para lallar en forma definitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invooados como amenaza o lesión a los
derecho- reconocido¡ eD l¡ Conslilución.

4. El mode¡o de tutela ante amenazas y vulnereción de derechos fue seriamente
modificado en Ia Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, a|nparo, habeas ddtlt
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
co¡no órgano de control de la constituc;onalidad. aun cuando la Constitución lo
califica erróneamente como "órgano de control de la Constitución',. No obstante. en

3. En ese sentido, la l-ey 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus a ículos 42 al46, quc
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma errada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, Iuego de
señalar la deficiencia, devolverá los actl¡ados a la Corte Suprema de Justicia de la
República (reenvio) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que. a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.
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8. La administración de _justicia constitucional de la libertad que brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa, como coresponde, del derecho de

materia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece que el
Tribunal Constitucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Po¡ltica del Pe¡ú, en su articulo 202, inciso 2.
presoribe que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en úhimu 1
dejiüífíya instancia, las resoluciones denegatorias dictadas en los plocesos de
habcat torpüs. auparo. hubea' dara y actnn Je . unpl¡nk.nru '. l.r; di,posición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales.
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lecfura diversa
contravendria mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
defensa de la perso¡a humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (articulo 1). y "la obsemancia del debido proceso y tütela
jurisdiccional. Ninguna persona puede ser desúada de ld jurisdícción
predetermínada por la ley, ní sometidd d ptocedim¡efito distínto de los Dret,iamente
establecidos, ní juzgada por órgan,-t Junsd¡cciL'ndtes de evqr:ión ni por
comisiones especiales creadas al 4¿Lb cualquitra .¡eo ¡u den,,nnociin,,,
con.agrada en cl aticulo l3a, inc¡so J.
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6. Como se advierte, a diferencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del certíorari
(Suprema Coftc de los Estados Unidos), en el Perú el poder Constiruyenre optó por
un órgano sup¡emo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
cn los llamados p¡ocesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protccc;ón de su derecho en sedc del Poder Judicial. En otras palabras, si Io que
está cn discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se
debe abrir la vía correspondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pÍonunciarse. Pero la apertura de esta vía so¡o se produce si se permite al
pctisionante colaborar con los jueces constituciooales mediante un porm€norjzado
análi\is de lo que se prelende. de Io que ,e in\oca.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
irrenunciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituve el más
efectivo medio de defensa de los derechos fundamentales frcnte I los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de Ia justicia f¡ente a Ia
arbitrariedad.

EL DERECHo A sER oiDo co}Io MANIFESTAC|óN DE LA D¿MocRATIzAClóN DE Los
PRocESos CoNsrlrucroNALf,s DE LA LIBERTAD
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defensa int¡erente a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser
oido con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se
delerminen sus dere.hos. interese, ¡ obligac¡oneq.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a Ia e¡¡isión de una resolución constitucional
sin realizarse audienc¡a de vistá está re¡acionado con la defensa, la cual, sólo es
efectiva cuando eljusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrira y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación c¡uc
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervención de las partes, corresponde señalar que, en tanto que Ia
potestad de administrar justicia constituyc una manifestación del poder que el
Estado ostenla sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se
brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo quc
incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

11. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un €lemento que
democratiza el proceso. De lo contrario. se decidiria sobre la esfera de interés de
una persona s¡n permitirle alegar lo correspondiente a su favor, Io que resultaria
excluyente y antidemocrático. Además, el TribLrnal Constitucional tiene el deber
i¡eludible de optimizar, en cada caso concreto, Ias razones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se
legitima no por ser un tribulal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "obliga al Estado a tratar al índfuiduo e todo momehk) cot«)
un rerdadero sujeto del proceso, en el más amplío sentido de este concepto, y no
simplemente como objeto del mismo"l, y que "para que exi.tta debido proieso iegal
es precho que un justiciable paeda hacer yaler sus derechos y defender sus
ín¡ereses efi^Ínma efectíNa y en condicic¡nes de igualdtxl procesal con otros
justíciable!4.

I Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009.
párrafo 29.
2 Corre IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 2l dejunio de 2002, p¿iffafo I46.
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NATUR"{LEzAPRocEsaL DELRECURSo DEAcRAVIoCoNsTlTUctoNAL

13. El ,nodelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede se¡
desvirtuado por el Tribunal Constilucional si no es con gravc violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunales su intérprete supremo, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libertad la denominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitLrcional (RAC) pierde su
verdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalificar" cl recurso de agravio constitucional.

15. De conformidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. AI Tribunal lo que le corresponde es conocer del
R{C y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la compete¡cia de
rechazar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer,' lo que la parte alega
como un agrur io que le cau\á indefension.

16. Por otro lado, la "sontencia interlocutoria" establece como supuestos para su
aplicació¡ fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de Ios casos,
rcquiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos específicos, a saber,
identificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
convierte el empleo de la precitada scotencia en arbitrario, toda vez que se podría
afectar, entre otros, el derecho fundamental de defensa. en su manifestación de ssr
oído con las debidas garantias, pues ello daria lugar a decisiones subjetivas y
carcntes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su
respectiva demanda.

17. Por lo demás, ,,¡/¡dtis htuÍandis, el prccedente vinculante contenido en ¡a Sentencia
00987-20]4-PA/TC repite ¡o seiialado por el Tribunal Constitucional en otros
fállos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/IC). Del mismo modo. constituye una reafirmación de la naturaleza
procesa, de los procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad, vía ptevia,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional Iíquido y
cierto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a Ia de los procesos ordinarios no constituye un
r¡otivo para quc se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se sonvoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el 'Iribunal Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se t¡ene en cuenta que, agotada la via constitucional, aljusticiable
solo le queda el camino de lajurisdicción internacional de protección de de¡echos
humanos.

20. Como afirmó Raúl lerrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de Ia comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección j udicial auténtica".
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